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Fecha: 12/02/2021 12/02/2021 12/02/2021 Entre: y 
Traslado  (1 día) Art. 110 Código General del Proceso 
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Pági 1 

Clase de Proceso SubClase de Proceso Anotación Número Expediente Demandante/Denunciante 
Fecha   

Actuación 
Fecha  
Inicio 

Fecha  
V/miento 

12/02/2021 12/02/2021 El día de hoy siendo las 8:00 a.m., se fija en lista por  
un (1) día el recurso de reposición interpuesto, contra el  
auto admisorio de la demanda, de conformidad con el  
artículo 110 C.G del P. 
El día 15 de febrero de 2021 siendo las 8:00 a.m., se  
corre traslado por el término de tres (3) días el recurso  
de reposición interpuesto contra el auto admisorio de la  
demanda, de conformidad con el artículo 244 del  
CPACA modificado por el artículo 64 de la Ley 2080  
de 2021 

12/02/2021 12/02/2021 TRANSPORTES RAPIDO TOLIMA  
S.A 

Sin Subclase de Proceso NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

73001333300820190014400 

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

 JEIMMY JOHANNA MIRANDA VALDERRAMA 
secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm08ibague_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQyHOZoJ5udHlZqJJaRf9zcBCCpR5SUMR1oJakaRV-tqkw?e=KGpKWM

